
NUM. 281,—LUNES 27 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE I/A.

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Laa leyes, obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de su pí'om-ntgáción, si 
®n ellas no se dispusiese otara cosa. Se einisnde hecha la pro- 
fflnlgación el di a ea que termia a la inserción de la lev en la 
(íacf.ia oficial.

Art. 2,* La igaoraacia de las leyes, no excusa de su cmn- 
phmiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código civü.wgetíte).

El Real decreto de 4 de Enero da 1883 y la Real orden de 
"de Agosto do 1691, disponen no se otorgue por las corpora- 
Cíones provincinLos ni maniripales ningún documento ni es- 
®'-'íf'>.ru siu que los rematantes presenten los recibos de haber 
Satisfecho los derechos do inserción do los anuncios de su
bastas en la Caceta- de Madrid y Boletín Oficial. i

SUSCRIPCION PARTICULAR

En CÓKDOBA Peaetai

Un mes...........................   '3 :
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 60
Un attoS3

PtTBRA DEUÓBDOBA PMetaa

Uu mes................................4
Trimestre...........................1125
Seis meses. . . . . , 22 60
Unafio............................... 46

Núntero suelto, 40 céntimos de peseta.
Se pLiUlica todos toa diaa, excepto los Domingos.

NOTA UIPORTAííTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este. Bolhtín diqiondrin que se 
fije un ejemplar en él -Sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

! Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar ea 
los BoltUnes Oficiales se han de remitir á. Jete político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos. ,

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.) 
Los seflores Secretarios cuidarán bajo au más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este jBaletíu, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriíicarse al 
dual de cada año,

AnvanriiNCEA. Conformo con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de base p.ara la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su pubHoapión, ó garanticen el 
nago, á razón de 26 cáncimos por linea ó paite de ella, y la 

j venta de números sueltos á 40 céntimos. ’ ' ’

PARTE OFICIAL-

teWeiitia íel tas^g de iílstras
(Gtóceíít del día 25 de Noviembre)

SS. McVl. el Key y la Reiua 
Hegente (q. |>. g.) y Angus» 
la BSeal JPamilla coniluiBaM 
^M esta Corte sin novedad 
®Si Su luí portu Elie sniud.

filSülSTEBIO DE LI GUERRA
IDEALES ORDENES . CmCULARBS

Excnio. Sr.: No habiendo hecho uso 
dcl beneheio de la redención los re
clutas comprendidos en el cupo de
signado en Real decreto de l.” de 
^*íptienibre último que resultan exce
dentes al ser modificado por el de 19 
de Octubre siguiente;

La Reina Regente del Reino, en 
Qomni-e de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D, Q.)j se ha servido disponer que

reclutas redimidos excedentes de 
’^'üpo eu virtud de la modificación, 
Puedan solicitar la devolución de la 
'^úntidad depositada, dirigiendo ius- 
i^iUicia á la Gomisión mixta respecti-' 
^^) que la remitirá inmediata y-di- 
^^etameute à este Ministerio, con su 
^üfonne, para la resolución que co- : 
^i'esponda. /

Ee Real orden lo digo á V. E. para 
’'M Conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muclios ' 
®^ó§. Madrid 18 de Noviembre dei 
^^—Azcárraga. ’

Exenío. Sr.: La Eéína Regente del: 
, cine, en nombre dé' su'Augitsfo Hijo : 

Rey fQ, jj Q )^ há tenido ábien; 
t^poiTLép Jo siguiéú'íé: • 
ArUdulp Í.* Sc' llama al servicio 

* ^ivo de'bis armai á 30.000 reclutas 
f .'’^^ 60.000 que (íí)mponeTi'''eí con-• 
^^genfo dd rcétnplazo dct aiioTictuaf.

Art. 2.“ Las zonas darán el núme
ro de reclutas que se les señala en el 
estado núm. 1, (Véase la Gaceta del 
dia 23), empezando, en cada pueblo 
por los procedentes de revisión, por 
orden correlativo del año en que fue
ron sorteados, siguiendo, si no bastar
an, los procedentes del alistamiento 
de 1899, y entre los de cada sorteo, 
por el número obtenido en él, hasta 
completar el de los que en proporción 
ai número que se pide, corresponda 
dar al -pueblo para el total que se se
ñala ála zona.

Art. 3,’ La contcntráción de estos 
recluías en la capitalidad de' las aó-, 
ñas, será el día 1.“ del próximo mes’ 
de Diciembre, haciéndose la distribu
ción y destino á Cuerpo el día 4, en la 
forma que Expresan los estados nú
meros 2 y 3, (Véasé la Gaceta), para, 
lo cual se hallarán las partidas recep
toras con la éufleiente anticipación en 
las capitalidades citadas.

Art. 4.* Los Capitanes generales y 
Comandantes generales nombrarán, 
para cada zona en que hayan de sa
car reclutas, Cuerpos ó unidades de 
la regió'n’ dé su mando, tina partida 
receptora por Cuerpo, á menos que el 
número de hombres que alguno de és
tos haya do toniar de una zona sea tan 
escaso, que pueda Ser'conducido, sin 
íncohvenierite''alguno, por la partida, 
encargada de los’de otro.

Ar. 6.” La composición de las par
tidas, será en general, la consignada 
®B ®l l^f t. 148 del reglamento para la 
«yecuciijii deja Ícy,dc'R,ecíutamlciííó, 
módíñeada en ármóniá con. lá impór- 
tánciá del cóutingcúiíé qué ha de coú-. 
ducir. '

Arí.. 6.° Cuando á. una zona vaya; 
un solo Oficial dé úri'Arma, Iiárála 
elección de los reclutas qué liayan de 
se^ír,en la,suya, iV cuyo fiq sé pon
drán á sub órdenes las partidas rè.eép-i 
toras dé, los Cuerpos de lá misráa que ; 
acudan ála zona.

Art, 7.® Cuando en el punto en que 
resida la capitalidad dé la zona haya

algún Oficial, con destino activo, del 
Arma Ó Cuerpo que en la misma debe 
tomar reclutas en reducido número, 
y no se haya designado ninguno de la 
misma Arma para hacer la saca de 
los que hayan de ser destímedos á ella 
de dicha zona, se nombrará uno de 
aquellos Oficiales que se encargue de 
las opei^ciohés de la saca, á cuyas 
órdenes se pondrán las respectivas 
partidas receptoras,

S.“ Lo,s .Jefes de Cuerpo comuiih 
carán á los Oficiales encargados de la 
elección de delutas para los de su 
mando, cuando no pertenezcan á és
te, las instrucciones convenientes res
pecto á las condiciones y aptitudes 
que éstos deban reunir.

Art. 9.° Las partidas desempeña
rán su cometido de recepción, con
ducción, entrega y suministro de los 
reclutas, en la forma que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Arí. 10. La elección de recluta.s 
se hará asimismo por el turno esta
blecido eu los artículos 150 y siguien
tes del reglamento ya citado, y te
niendo en 'cuenta Io qiie preceptúan 
las Reales órdenes de 22 de Abril, 23^ 
dé Mayo y 14 de Octubre de 1898 
(D. 0., números 89, 112 y 229), la de 
7,0cíiibre del mismo año (C. 1.., hú
mero 323j, y los artículos siguientes, 
respectó á condiciones de talla,' ro
bustez, proporcionalidad entre los di
versos oficios que determinados Cuer- 
pós requieren, y forma de hacer esta 
elección. -

Art. 11- Las com pun ¡as deZapa- 
dorós miuariorcs dé Balearés, Cana
rias,' Ceuta y MehUa, por sus condi
ciones ‘especiales y por el servició quej ' 
les éàtà'encomèudâdo, podrán elegir,: 
además de ids' óficiós señáladó, pára 
las tropas de sú Instituto) fundidores,, 
'forjadores, • maquinistas, fogoneros, 
áyudánte.s de máquiña, fotó'gráífos,. 
'asétrádotes ’mecámeós) t'elegraflstás,- 
delíhéáiité.s j' dibujantós.

Arti 13, . Lá Cómpañia de Aerosta
ción elegirá, con 'preferoheia, maqui

nistas, ajustadores mecánicos, fotó
grafos, avicultores, cordeleros, guar
nicioneros, herradorres, pintores, ca
rreros, conductores de carruajes, ce
rrajeros, carpinteros y albañiles.

Art. 13, La elección y destino á 
los batallones de Telégrafos y Ferro
carriles se hará con arreglo á las 
prescripciones dé la Real orden de lU 
do Octubre de 1897, (D, 0., número 
279), asignáodoles los reclutas de las 
carreras y profesiones que en ellas se 
señalan, y ateniéndose á ius indica
ciones que hagan los Jefes de las ci
tadas, unidadés respecto á las condi
ciones que han de llenar loa que no 
posean aquéllas.

Art. 14, Asimismo se destinarán 
íi hi brigada obrera y topográfica del 
Cuerpo de Estado Mayor aquellos re
clutas que hayan probado su aptitud 
en el Depósito de la Gluerra,. ateniéu- 
dose los .Tefes dé las zonas á las rela
ciones que remitirá el Jefe.de la uni
dad mencionada.

Art. 16. Ea el acto de la etección 
se tendrán en cuenta los--recluta».des
tinados por este Ministerio á -cada 
Cuerpo, por,conocer .sus; especiales 
aptitudes, aplicándose A los plumeros 
turnos que á esto Cuerpo coi-respon
dan, á menos que entre 1q.s reclutas 
concentrados no quedasen los-‘sufi
cientes con Ias eondieionés,que íUiuél 
necesite, pues en este caso, además 
do los .nombrados, elegirá eu. loé tur
nos á que tenga derecho los. que le 
falten para completar .el número que 
se le asigna. ,

Art, 16. Las alterrttfionés qne su
fran los estados insértóa* á continun- 
ción, respecto al número* de reclutas 
que se concentrarán en cade zona, 
afectarán á todos íos Gnorpos-que los 
tornen en ella, en proporción- al que 
Cada uno de éstos tiene señalado-de 
la misma zona.

Art. 17. Los reclutas que dejem de 
acudir à concentTación dentro‘tfel ter
cer día, á partir del feeñítlácfó 'para 
ella, serán 'declarados' desertores y
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Cíistigadoa coran tales, con sujeción á 
lo que señala el Código de Justicia 
militar.

Art. 18. Estos desertores serán 
destinados á los Cuerpos activos más 
próximos al pueblo en que fueron alis
tados, á fin de facilitar la tramitación 
de las actuaciones, sin que continúen 
en la Caja de recluta, según lo pre
ceptuado en el art. 170 del reglamen
to para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Art, 19. Coa arreglo á lo preveni
do en los artículos 149 y 150 de la ley, 
ingresarán en filas los reclutas á quie
nes hubiera sobrevenido excepción 
después del ingreso en Caja.

Art. 20. Los Cuerpos incorpora
rán á filas, desde luego, á todos los 
reclutas que les sean destinados, que
dando autorizados para pasar revista, 
mientras otra cosa no se disponga, 
con la fuerza que de este modo les re
sulte.

Número de recluías que debe entregar la zona que á continuación se eæqiresa á 
los Cuerpos que se mencionan:

ZONA
' CUERPOS

1 QÜE CONCUEREN A LA SACA

Número 
de reí'jutas 
que sacan 

de 
cada una

TOTAL

Regimiento de infantería de la Reina, 
número 60

Córdoba, núm. 17

Idem id. de Borbón, núm. 17 ...............  
Idem id. de Ceuta, núm. 2...................... 
Idem de Húsares de la Princesa, núm.19 
Jdem Id. de Pavía, núm. 20.....................  
Remonta de Córdoba......... ..................

^Duodécimo regimiento montado............. 
,Ligero de Artillería................................  
jBatallón de Artillería de Ceuta..............  
LSegundo regimiento de Zapadores mina- 
1 flores......................... .......................
Regimiento de Pontoneros.......................  
Batallón de Telégrafos.............................  
Idem de Ferrocarriles..............................  
Primera brigada de tropas de Adminis- 
' tración militar......................................

277
93
39
39
13
21
17
20

15
6
7
8

5 1

610

{“Gaceta^ del día 23 )

Fiscalía del Tribunal Supremo

Poco afecto á dirigir instrucciones 
de carácter general á los señores Fis
cales de las Audiencias, por Ia con
fianza que sus condiciones de ilustra
ción y rectitud me inspiran, y por el 
respeto que á su independencia pro
feso, sólo he de apartarme de esta lí
nea de conducta, cuando las necesi
dades del servicio público lo impon
gan, para unificar prácticas ó redu
cir á una fórmula de armonía cuestio
nes de procedimiento en materias du
dosas ó no bien deslindadas.

A esta última clase pertenece la 
que hoy me obliga á requerir, aunque 
por breves momento.^, la atención de 
V. S., no ciertamente para discutir 
sobre un tema nuevo, sino para reite
rar la puntual observancia de reglas, 
anteriormente trazadas, que afectan 
directamente á la manera de ejercer 
sus cargos los Fiscales municipales 
en orden á cierto aspecto de sus fun
ciones.

Esta sola indicación bastará segu
ramente para que evoque V. S, el re
cuerdo de la Circular de este Centro

Art. 21. Los Jefes de las unida
des orgánicas y los de las zonas de 
reclutamiento, tan pronto como ter
mine la distribución de reclutas, re- 
mitiráu á la Sección de Estado Mayor 
y Campana de este Ministerio los es
tados que prescriben los artículos 174 
y 175 del reglamento anteriormente 
citado.

Art, 22. Los Capitanes generales 
y Comandantes generales darán las 
órdenes convenientes para que este 
llamamiento tenga la mayor publici
dad, quedando facultados para resol
ver por sí cuantas dudas se les ofrez
can en el cumplimiento de esta circu
lar, á menos que, por la importancia 
del asunto, deban ser sometidas á re
solución de este Ministerio,

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1899.— 
Azcúrraffa.
Señor.... 

de 21 de Noviembre de 1896, y de las 
consideraciones que tuve el honor de 
exponer en la Memoria elevada al Go
bierno de S. M. en 15 de Septiembre 
último (páginas 19 á 28).

Contiene la primera una reproba
ción explicita y categórica de los pro
cedimientos expleados por algunos 
Fiscales municipales, singularmente 
por los de esta Corte, en la investiga
ción de determinadas faltas; y se re
cogen y agrupan en la segunda las 
disposiciones que sobre dicho particu
lar ae han dictado y que han de cum
pliese y ejecutarse, no sólo con arre
glo á su letra, sino también, y muy 
principalmente, con sujeción al espí
ritu que las informa.

Doy por reproducidas aquí las ci
tas de las disposiciones legales que en 
esos documentos se enumeran, y los 
razonamientos todos que con tal mo
tivo se explanan para aplicarlos á 
necesidades del momento, y que de 
esta suerte resulte siempre vigilante 
y viva la acción de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo. Sólo así será dable 
mantener el equilibrio yjusta ponde
ración en aquellos organismos infe
riores del Ministerio público que, por 

defectos de su constitución, entre los 
cuáles no es el menos lamentable la 
debilidad efectiva del vínculo de su
bordinación para con sus inmediatos 
superiores, y por otras Causas que no 
tienen tan llana y atendible explica
ción, dan lugar con frecuencia á cho
ques y conflictos que, aunque de pe
queña entidad en apariencia, revis
ten en el fondo gravedad é importan
cia suma, porque afectan al interé.s 
de gran núraero de personas y al ré
gimen á que funcionarios y Autorida
des de orden distinto tienen que amol
dar sus actos en virtud de preceptos 
para ellos de ineludible observancia,

Está fuera de duda que, por dispo
sición expresa del artículo 838, nú
mero 7,’ de la ley orgánica del Poder 
judicial, y de los 100 y 105 de la de 
Enjuiciamiento criminal, á los Fisca
les municipales compete promover la 
persecución y castigo de las faltas de 
que tengan conocimiento; pero e.sa fa
cultad y correlativo deber, por lo que 
respecta á la forma de ejecución, se 
hallan sometidos á reglas de pruden
cia que garantizan el respeto á otras 
jurisdicciones y tienden á impedir que 
á la sombra del ejercicio de atribucio
nes propias del cargo se descienda, 
por estímulos que la opinión de mu
chos califica, justa ó injustamente, de 
codiciosos, á pesquisas policíacas in
compatibles con el prestigio de las se
veras y elevadas funciones que el le
gislador encomienda á nuestro noble 
Ministerio.

Paralela á los derechos y deberes 
que á los Fiscales municipales incum
be ejercitar en lo tocante á la perse
cución y castigo de las faltas, está la 
facultad que á los funcionarios admi
nistrativos corresponde, con arreglo 
á los artículos 74 y 76 de la ley Muni
cipal, para corregir guberoativaiueu- 
te las infracciones de policía previs
tas en las respectivas Ordenanzas, si 
bien estableciendo limitaciones, como 
son la de no contravenir las demás 
leyes del país y de no exceder de cior- 
ta cuantía en la imposición de las 
multas. De manera que lo mismo las 
leyes orgánica y de Enjuiciamiento, 
que la Municipal, marcan con preci
sión la linea divisoria que separa la 
jurisdicción administrativa de la ju
dicial; pero el art 625 del Código pe
nal vigente, al declarar que Ias dis
posiciones de su libro 3.“ no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y 
para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada por las mis
mas leyes, ha hecho creer, aun cuando 
sus términos no autorizan semejante 
creencia, que en las Ordenanzas mu
nicipales cabía imponer pena á trans
gresiones ya definidas y castigadas 
en el Código,

Sea de esto lo que fuere, cuando en 
las Ordenanzas aprobadas por la Au
toridad correspondiente .se incide en 
ese error, que las de la villa de Ma
drid salvan discretamente en su artí
culo 947 al prescribir que si el hecho 

cometido fuere de los comprendidos 
en el Código penal, en concepto do 
falta ó de delito, se abstendrá (el Al
calde) da todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al 
Juez que correspondu, hay motivo de 
conflicto, y por consiguiente, lo hay 
también perenne de incertidumbre y 
confusión. El remedio para lo sucesi
vo lo indiqué al ocuparme en esto 
asunto en la Memoria última; y ese 
remedio, al que he de coadyuvar por 
mi parte en lo que sea dable, dentro 
de la esfera en que debo moverme, es 
tanto más urgente cuanto que, de una 
parte, la experiencia demuestra que 
los esfuerzos hechos hasta ahora al 
efecto no han tenido toda la eficacia 
que fuera de desear; y de la otra, la 
vida de las poblaciones, en lo tocante 
á policía urbana, ha cambiado radi
calmente desde 1870, en que comenzó 
á regir el Código penal.

Las necesidades creadas por virtud 
de los adelantos realizados durante 
ese largo periodo; las múltiples rela
ciones que origina el desarrollo de la 
industria al por menor; el aumente 
de casas ó establecimientos de recree 
y esparcimiento, y la mayor exteU' 
sión de los servicios que prestan Em
presas y Sociedades particulares, de
mandan una vigilancia que requiere 
personal adecuado y medios para in
vestigar los mil abusos que pueden 
cometerse, y de hecho se cometen, eú 
fraude del interés del vecindario, qiæ 
en vano esperaría la protección á qn^ 
tiene derecho contra e-speculadorea 
sin conciencia, sí tal protección había 
de obtenerla sólo de la Justicia muni
cipal, que, aunque le sobre celo, c»' 
rece de auxiliares que, sobre todo en 
Ias grandes poblaciones, lleven su ac
ción con oportunidad á todos aquello^ 
puntos en que el afán de lucro explota 
la buena fe del público.

Las consideraciones que preceden 
son de tal fuerza, que justificarían la 
reforma de la legislación pena! boy 
en vigor; pero mientras eso no ocu
rra, precisa que el Ministerio público 
se atempere á las reglas con que d 
Poder Supremo procura suplir los va
cíos que el progreso de los tiempos va 
dejando en los textos, de cuya aplicó' 
ción está encargado el Ministerio d^' 
cal. Por eso en la exposición que d^ 
vé al Gobierno de S. M. en 15 deSeP' 
tiembre último insistí mucho en q“*’ 
cuando se trata de faltas contra 1®® 
inteseses generales y régimen de 1*8 
poblaciones, hay que fijar la atencioi^ 
en dos cuestiones distintas, una 
ley, y otra de conducta. La de ley ^® 
por todo extremo clara: los juzgado’ 
municipales tienen competencia eS 
elusiva, expresamente otorgada pec 
el legislador y reconocida también 
modo explícito y terminante p®** 
Tribunal Supremo, Consejo de Est* 
y decisiones ministeriales, par* con^ 
cer de tales faltas, estén ó no ewj 
gadas en las Ordenanzas municipal 
La de conducta es, si cabe, más o 
todavía. La Beal orden de 28 de 
de 1897 expedida por el Minister® 
la Gobernación, y reproducida P^^gp 
de la Presidencia del Consejo ^® g, 
ni3tro8 y Ministerio de Gracia y
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ttóa en 14 y 29 de Marzo de este afin, 
pTescribe que corresponde solamente 
_ las Autoridades administrativas el 
■avestigar si se cometen ó no las fal
las previstas en las Ordenanzas, y 
Que cuando dichas Autoridades en- 
læûdan que las faltas cometidas se 
alian penadas en el Código, lo pon- 
tán en conocimiento de los Jueces 

Municipales, para que procedan con 
■^i'fcglo á las leyes.

^ los Alcaldes, pues, y en su repre- 
^^utaeión á los Tenientes de Alcalde, 
i^uüipete, por si ó por medio de .sus 
subordinados, indagar las infraccio
nes de los preceptos de las Ordenan- 
^Uí>i sin limitación alguna, y también 
^tregirlas cuando su represión les 
^lii atribuida; y á ellos igualmente 
^utresponde cumplir, bajo su respon-

•bdad, el deber que les impone el 
^®gundo pílrrafo del art. 947 de las 
J’^enanzas de la villa do Madrid de 
ij®raitir al Juzgado respectivo el tanto 
^ ^idpa en ei (.g,gQ ^j^ ^j^ç ^^ g^g j^, 
^^tigacioncs résulté que el hecho

^^ encuentra penado en el
^^ ^go como delito ó falta. Lógica

^Secuencia de lo anteriormente ex- 
Pr^'*^*^’ ^^ '^^®’ *^'"^^^’^^®^® *í® faltas 
nan ^^’^^^ ^ castigadas en las Orde-

^'^^ Fiscales municipales no
' an perseguirías, ni los Jueces pe- 

lod ^^'^ ^' requisite previo del tan- 
^^ seulpa remitido por la Alcaldía, 
U n^*^^ ^^^ ^^ ^' espirito y la letra de

«eal orden de 28 de Julio de 1897 
'"^^^ citada.

tie^''*' ’^*^’’”^0 tal disposición no exis- 
?m'''*a^ ^^^'^^^*'^*''^ Híícal vendría obli- 
(¡ '^ ^ ®nguir la misma linea de con- 
jj^ ^- Antes de que dicha Real orden 
lab^'^'^'‘^'^^^^* ^^ ®^^® Centro había es- 
*^û^^^^ ^^ doctrina que aquélla con- 
Qiuv '.^^æ niega que á los Fiscales 
’«isti^'^^P^^^^ P^^^^”^^® promover el 
^t ^*^ ^^^ faltas comprendidas en 
^Uz«r.^’’ ^■'* ^®^ Código penal ante los 
I’tict^^^ ^^^ ^®® gfado; pero es un es- 
**'^ U'^^'*^ líiinen table, y poco decoro- 
ftuipj^''^ ®' Ministerio público, que 
Ptej ®'^’^*o® Que tienen la augusta re- 
¡’onr^''^*^’®^ '^® ^‘^ ^®y y 9^^® visten la 
Qíati^í^ ^^ ’^®’ Abogado se consa- 
’'Qui , ®^’®® <^® policía, inquiriendo 
^'oine^^ ^'^'^^‘^ '^^ faltas que puedan 
’‘^ Qu ^'^^^ ^ autorizando la creencia 
'‘■ato ^^^ empuja en esa senda el aci- 
jQ^tic''^ '^^^ interés que no es el de la 
^^às **^ Vuestras funciones, desde la 
’Puni’^***^®’’*’^ *i^® ejercen los Fiscales 
Sorj ^JPales, basta la más elevada, 
^'^Peq ^^' ^'^dole, que la más ligera

^^ inclinación torcida latí 
^’^Hd ^ de,sprestigia. xA evitarío
^^ ^e\**^ Circular de esta Fiscalía de 
^^’'Qu '^^æ^^*'^ ’^^ 1896, y áese fin, 
^'iyuv^ ^^'^^ ^^ ”“ fuera dictada, co- 
'’®Pgo^ ^^ ^^^^ orden del 97 á que 
’'®l^ ^''^^'^‘’'“douie. y cuyo texto lite- | 
QUe p ^‘'produce ácontinuación, para 
^®Caí*^ ''''‘P^'^’^® de los funcionarios 
^*® Su^ '^^ Pneda alegar en lo suce- 
•^ n ^^^^’^^'’^iirtiento ó ignorancia, 
^'>tlef*^^^^^*'°®> como emanados del 
*«ív^^5®^^'^o, son de ineludible ob- 
’^’’bici^*^' y* P®*" ’^^f’^”) los Fiscales 
*^^®olnt^^^^ deberán abstenerse en 
^ ¡a ° ?® hacer investigaciones so-

existencia de faltas penadas en

las Ordenanzas, estando obligados á 
esperar para promover ■sú castigo á 
que la Autoridad administrativa re
mita el oportuno tanto de culpa.

Encargo à los señores Fiscales dé 
las Audiencias que den á conocer las 
antecedentes instrucciones á los Fis
cales municipales de sus respectivas 
provincias por medio de su publica
ción en el Boletín Oficial de la.s mis
mas, y cuiden con la mayor exactitud 
de que las cumplan sin pretexto ni 
excusa de ninguna clase; y si alguno 
de ellos (lo que no espera este Centro) 
incurriera en extralimitación acerca 
de este particular, procedan á exigir
le la responsabilidad en quo haya in
currido, dándome cuenta inmediata
mente.

Sírvase V. S. acusarme recibo de 
esta Circular y inanifestarme haber- 
la dado exacto y puntual cumpli
miento,

Madrid 21 de Noviembre de 1899.— 
Salvador Viada.
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....  

lieal orden dictada por el Ministerio
de la Gobemacián en 28 de Julio de 
1897, 2^ul)licada en la ^Gaceta de 
Madrid* del 8 de Agosto siguiente:
Exemo. Sr.: El Consejo de Estado 

en pleno ha emitido con fecha 12 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., es
te Consejo ha examinado el expe
diente instruido á instancia del Ayun
tamiento de Madrid en súplica de que 
se deslinden las atribuciones de las 
Autoridades administrativa y judi
cial en lo que se refiere á la persecu
ción y castigo de los infractores de 
las Ordenanzas municipales,

Del expediente resulta: que por 
conducto del Gobernador de Madrid 
se elevó à la Superioridad en 81 de 
Agosto de 1896 una instancia del Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Corte, en la que se exponía 
que con desiguales intervalos los Fis
cales municipales de Madrid dedican 
algitnas horas á recorrer los estable
cimientos industriales del distrito á 
que pertenecen, dando esto por resul
tado un gran número de denuncias 
contra todos los que ejercen una mis
ma industria y por una misma falta, 
generalmente de policía urbana, dan
do lugar á la celebración de otros tan
tos juicios de faltas, en los que se im
ponen exiguas penas por vla de co- 
rección, siendo lo más gravoso el pa
go de Ias costas de tales juicios; que 
tratándose de infracciones de las Or
denanzas municipales, á las Autori
dades administrativas incumbe sola
mente su conocimiento, principio que 
aparece vulnerado en los numerosos 
hechos denunciados que motivan esta 
instancia, puesto que los Jueces mu
nicipales no deben conocer más que 
de las infracciones comprendida.s en 
el libro 3.“ del Código penal, y sólo 
en el caso de que el hecho esté com
prendido al mismo tiempo en las cita- 
dais Ordenanzas y en el Código penal 
deben seguirse procedimientos por las 
dos Autoridades separadamente.

Informa la anterior instancia la Di
rección correspondiente de ose Minis
terio, manifestando que ya la Fiscalía 
del Tribuna! Supremo, en circular de 
21 de Noviembre último, se ocupó del 
asunto, haciendo prevencimies á los 
Fiscales municipales encaminadas á 
fijar la linea donde terminan sus atri
buciones y comienzan las de la.s Auto
ridades administrativas; que aunque 
por ella parece resuelto el problema, 
precisa resolver la reclamación del 
Ayuntamiento, y procede, ya que se 
trata de queja contra invasiones del 
Poder judicial en el administrativo, 
se oiga el parecer del Consejo de Es
tado en pleno, por analogía con lo 
que dispone el párrafo diez del art, 45 
de su ley orgánica.

Con todo detenimiento ha estudiado 
el Consejo la cuestión que es objeto de 
la consulta, ya que importa mucho 
que aparezcan siempre bien definidas 
las atribucione.s de la Administración 
y de los Tribunales de justicia.

La misión de estos últimos es, fun
damentalmente, la de juzgar en cada 
caso que se someta á su conocimiento 
la infracción cometida é imponer la 
correspondiente sanción; pero no pue
de ni debe descender, como con acier
to se recuerda en la circular de que 
se ha hecho mérito, á ejercer funcio
nes de policía, cuando es propio de 
las Autoridades administrativas el iu- 
veetigar por si ó por sus agentes si 
las faltas se han realizado.

Por eso, cualquiera que sea la na
turaleza de la infracción debe cesar la 
acción investigadora en la forma en 
que, según las denuncias que han mo
tivado esta consulta, venta ejercitáu- 
dose por algunos individuos depen
dientes de la administración de justi
cia, y atribuir esta comisión á las 
Autoridades administrativas.

Si éstas hallasen en el hecho moti
vos para creer que se trata de una 
falta prevista y penada en el libro 3.“ 
del Código penal, y, por tanto, de la 
incumbencia de los Jueces municipa
les, lo pondrán en su conocimiento, y 
entonces ejercerán éstos su función de 
juzgaría.

En conclusión, el Consejo es de pa
recer:

L® Que corresponde .solamente á 
las Autoridades administrativas el in
vestigar si se cometen ó no las faltas 
penadas en las Ordenanzas munici
pales; y

2.’ Que cuando entiendan que las 
faltas cometidas se hallan penadas en 
el Código, lo pondrán en conocimien
to de los Jueces municipales para que 
procedan con arreglo á las leyes.»

Y couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde A V. E. muchos 
afios. Madrid 28 de Julio de 1897.— 
Cos~Gagón.

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia.

(“Gaoet»„ del día 23.)

ffiwsteriii fe la Efemnáh
SÜBSESEETAIíÍA 

A-dminisfracián de la ^Gaceta»
Los señores que se hallen en pose

sión de la Orden civil de Beneficen
cia, en cualquiera de sus tres clases, 
y deseen figurar en la Guia oficial del 
año próximo de 1900, deberán parti
cipar á los Gobiernos civiles de pro
vincia ó. á la Administración de la 
Gaceta, sita en la planta baja de este 
Ministerio, en el término de ocho días, 
ios datos siguientes; nombres y ape
llidos, residencia y fecha de la con
cesión.

Los señores Gobernadores civiles 
reproducirán este anuncio en los Bo
letines oficiales, y cuidarán de remitir 
en el término de diez días á la Admi
nistración de la 6^0ceta-todos los datos 
que hayan reunido,

Madrid 18 de Noviembre de 1899. 
—Lema.

JUZGADOS
AKANJDEZ

Núm, 3507
Don Santiago Pi errard y Urrutia, primer Te- 

uieate, aegundo Ayudaote del ragimianto 
Húsares da la Princesa, décimo noveno da 
caballería, y Juez iustrnotor del expedien
te seguido al soldado dal mismo Luis Cas
tro Romero, por la taita grava de primera 
deserción.
Habiéndose ausentado del cuartel 

el soldado del expresado regimiento, 
Luis Castro Romero, de veinte años 
de edad, su estatura un metro y qui- 
nienfos setenta y cuatro milímetros, 
pelo castaño, ceja.s al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, el cual se encuentra procesa
do como autor de dicha falta en este 
expediente.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el código de justicia militar, 
por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Luis Castro 
Romero, para que en el término de 
treinta días, à contar desde la fecha, 
se presente en el cuartel de Guardias 
de Corps, en este Real sitio; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridade.s, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid, Boletín Oficial 
de la provincia de Jaén y en el de la 
de Córdoba.

Aranjuez catorce de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Por su mandato: el soldado Secreta
rio, Justo Hernández.—V.” B.’: El 
primer Teniente Juez instructor, San^ 
tiago de Pierrard.
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Gobierno civil
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3011
SERVICIO AGEON(¿>aCO

Próxima la época de dar principio 
en esta provincia á la visita y recau
dación de los derechos que. por las le
yes de Policía pecuaria corresponden 
á la Asociación general de'Ganaderos 
del Reino, recomiendo con interés á 
los Alcaldes de esta provincia cum
plan este servicio con toda puntuali
dad, prestando al efecto el concurso 
de su autoridad al Visitador auxiliar 
nombrado para ello D. Federico Mar
tínez y Martínez, encargado de hacer 
efectivo, no,, solo el importe de la 
anualidad corriente, sino también las. 
cantidades que por atrasos adeudan 
los pueblos ii dicha Asociación.

Córdoba 24 de Noviembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

Níun. 3198

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

GAHRETERAS

El señor Ingeniero Jefe de Obras

públicas de esta provincia me parti
cipa que se ha realizado el Ubrannen- 
to expedido por la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Fomento para 
verificar el del expedient© de expro-' 
piación del término de Encinas Pea
les, .carretera de Encinas Reales, á 
Priego, sección de Encinas Reales á 
Rute, trozo primero.-

En su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes 
del reglamento para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa, este 
Gobierno ha señalado el dia treinta 
del actual para que se verifique el 
pago en las Casas Consistoriales de 
dicho pueblo-, á cuyo efecto se publi
ca á continuación la lista de los pro
pietarios interesados, á quienes el Al
calde .se dirigirá individualmente, 
dándoles conocimiento del día, hora 
y local en que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del citado-ar
tículo,

Córdoba 22 de Noviembre de 1899. 
• -El Gobernador, Manuel de Monti.

(TAsta que se cita.)

Kúm.de 
la finca. NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS VECINDAD TOTA!,

PesefUá.

1
2

4

6
7
8
9

10
11
12 .
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
32
33
34
35
36
37

D, Rafael Sánchez Aragón..........
Pedro Barrera Ruiz...........  

D.’'Maria Leal Campos................ 
D. Pedro Hurtado Vera...............

Diego Guijarro Tenllado.. 
Manuel Ramirez Ruiz.......  
Francisco Guijarro Tenllado. 
Francisco Gonzalez Mármol. - 
Juan Gim.énez León......... 
Alonso Moreno Pérez......... 
Francisco:Guijarro Tenllado,. 
Diego Guijarro Tenllado,..,.. 
Antonio García y Garcia..  
Alfonso Sánchez Mendoza.... 
Aü'torlióEe ’dbhdo Alvarez.... 
Juan'Máteo Giménez Reina,. 
Cristóbal Mora Navarro...  

D,® Juana Moyano Arcos...........  
D. Francisco Moyano Arcos..... 
D." Teresa Hurtado Rema......... , 
D. Juan Sánchez Aragón............

Antonio AígamaciUa Licera .
Juan Vera'González...... '.. 

, Juan VeraGonzález,............
Francisco, Hurtado Ruiz........ 
Bartolomé Hurtado Ruiz..... 
José Vera Campos ................ 
Francisco Ramírez Campos..

, José Roldán y Roldán......., 
FraneLséo tde P.^Sánchez Pino 
Juan, SáqchpA Aragón...........  
José Vera,Ca.mRos........ .. 
José Múria Sánchez Aragón.. 
Lucas Muño2'Cáhb,, . . ......

. Encinas Reales 
, Idem............... 
.Idem...............  
. Idem............. .  
. Idem...............  
.Idem...............  
. Idem. ...........  
. Idem...........  
. Idem...............  
, Idem ...............  
. Idem............. .  
.•.ídem...............  
. Idem...............  
.Idem...............  
.Idem...............  
.Idem................  
. Idem.............. -, 
.Idem................  
. Idem................  
. Idem............  
. Idem.............  
. Málaga.............  
. Encinas Reales. 
.Idem................ 
.'Idem................
.Idem.......... .. 
. Idem ................ .
. Idem ................ .
.'Idem ................ .
. 'Idem........ .
, Idem .........
.. Idem..............
. Córdoba....... 
.Encinas Reales.

675 
133 
161
129
79 

298 
382

30 
107

98

49
84
66
72

44
26
37
18

150 88
194 65 
239‘é8
38 99
79 61

107 28
148 0,5

18 
265 
209

44 
391 
203 
117 
127
50 
77

358 
149 
63,5 
272 
554

10
51
92
90
29
64

02
81
56
78 
51.
82 
7Í
37

CD

o

o

o
Gregorio Gômez Aranda y Cruz Rute,,,................... 
Manuel Rosalies hara...^......... Cuevas San Marcos 
Jp^éiOpíxlóip.. .„.'... ........... .. Idem ........................
Jpsé Moyano laïque............... .  Idem ........................

Total...................... . ...........

78'96 -
79 03

190 59
98 09

181 43 
líí'fií '

o
. 727» 46 :- a

Córdoba 22 de Nóvibmbre de 1899.^E1 Ingeniero Jefe, Damián,Quqrp. .
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